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Compromiso 
ambiental 
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1 de 8 en 
Energía 
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• Medida 3 en descarbonización: “reparación socioambiental de las zonas de 
sacrificio, haciéndonos cargo de proteger el empleo y fomentar la 
reconversión laboral de manera paritaria, así como de ajustar el mecanismo 
de equidad tarifaria para que no se pierdan los beneficios por generación 
local” (Programa de Gobierno del Pdte. Gabriel Boric 2022-2026).  

• "Fortalecer la capacidad de fundición de cobre, para lo cual se impulsará la 
construcción de una nueva fundición que permita aumentar la capacidad 
local de producción de cobre refinado con altos estándares ambientales 
(Programa de Gobierno del Pdte. Gabriel Boric 2022-2026. 

ESTADO URGENCIAS 

SEGUNDO TRÁMITE 6 URGENCIAS SUMA 

Fecha de última actualización: 18 de octubre de 2022 
 

 

 

 
1  Para mayor información sobre los compromisos en materia ambiental del Pdte. Gabriel Boric, consultar el Reporte 

Compromisos y Cumplimiento de Promesas en Materia Ambienta 2018-2022: ‘Pasando el testimonio’ entre las 
administraciones Piñera-Boric”. https://votacionesambientales.cl/wp-content/uploads/Reporte-Compromisos-y-
Promesas-en-Materia-Ambiental-2018-2022.pdf 
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ANTECEDENTES Y CONTENIDO 

La idea matriz del proyecto es autorizar a Codelco para que cumpla su obligación de procesar los 
productos de la pequeña y mediana minería que le envía ENAMI (Empresa Nacional de Minería) en 
instalaciones diversas de la Fundición Ventanas, manteniéndose en todo lo demás las condiciones 
establecidas en la ley N° 19.993. 

Este mensaje, parte reconociendo la importancia del establecimiento de una fundición de cobre en 
la localidad de Ventanas y su posterior complementación con una refinería, lo que obedeció a la 
decisión del Estado de Chile de potenciar la industria cuprífera nacional. Desde su instalación en 1964, 
la Fundición Ventanas ha requerido sucesivas adecuaciones e inversiones para mantener sus 
condiciones operacionales, su productividad y cumplir con nuevos y cada vez más exigentes 
estándares ambientales. Entre 2010 y 2017, Codelco invirtió US$ 156 millones en obras 
medioambientales en esta operación, para bajar drásticamente sus emisiones y capturar el 95% de 
los gases emitidos por la Fundición.  

Actualmente, los espacios remanentes de mejora que admite la actual tecnología y equipos de la 
Fundición son marginales y ni siquiera una cuantiosa inversión garantizaría el cumplimiento de las 
metas de captura de emisiones, ni evitaría nuevos episodios de emergencia, debido a la crisis 
socioambiental del polo industrial y las condiciones atmosféricas de esa zona saturada. Hoy, afirma 
el mensaje, la Fundición Ventanas está en punto de inflexión, lo que entrega la oportunidad para 
“transitar, de manera equitativa y sostenible (…) hacia una reconversión productiva que ponga a la 
principal empresa estatal a la vanguardia de los compromisos de transición socioecológica justa”2, 
que ha asumido el país.  

Luego, este mensaje profundiza en cuatro fundamentos: 

1. La actual situación del polo industrial Quintero-Puchuncaví:  

Actualmente, conviven en el polo industrial 16 empresas asociadas a la energía (combustibles, gas, 
termoeléctricas, etc.), fundiciones y refinerías y puertos, entre otros, que emiten distintos gases y 
compuestos al aire. La bahía ha sido declarada zona saturada por anhídrido sulfuroso (SO2) y material 
particulado MP10, cuenta con una norma de emisión de arsénico, una norma de emisión para 
termoeléctricas y con una norma de emisión para fundiciones de cobre.  

A pesar de estas medidas, la situación de saturación de la zona y las condiciones meteorológicas de 
la bahía han derivado en sucesivos episodios de mayor concentración de contaminantes en el aire en 
períodos acotados de tiempo, asociados a condiciones climáticas adversas que dificultan la dispersión 
de gases en el ambiente. Algunos de estos episodios han provocado intoxicaciones y alarma pública, 
como el ocurrido el 23 de marzo de 2011, conocido como “crisis La Greda”, en que se intoxicaron 33 
menores y 9 adultos o aquel acaecido en agosto de 2018, también con intoxicaciones masivas en las 
comunidades vecinas al cordón industrial. 

 
2 Boletín 15265-08. 
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Por otra parte, la gestión de los episodios críticos en el marco del Plan de Prevención y 
Descontaminación Atmosférica para las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví exige la 
implementación de planes operacionales cada vez más restrictivos a las empresas reguladas. Sin 
embargo, estos planes son efectivos para superar episodios puntuales pero no constituyen una 
herramienta que asegure la sostenibilidad futura de la Fundición Ventanas, pues conllevan 
importantes restricciones operacionales.  

De materializarse este proyecto de ley, permitiría contribuir de manera permanente a la reducción 
de la problemática que enfrenta la bahía de Quintero y Puchuncaví, y dar un paso relevante hacia la 
protección del medio ambiente y de la salud de la población de este territorio. Anualmente esto 
permitiría reducir significativamente las emisiones de dióxido de azufre en la región. 

2. Reconversión y transición justa  

Precisa el mensaje que este proyecto de ley no significaría el cierre de la División Ventanas. Se 
habilitará un proceso de reconversión productiva para ajustar la actividad a la realidad 
socioambiental de la zona, basado en el proceso de electro refinación de ánodos de cobre que realiza 
la Fundición Ventanas, y que tiene impactos acotados y controlados: del total, un 79% de los 
productos que se refinan proviene de otras fundiciones, teniendo Codelco la capacidad de 
reemplazar el 21% restante.  

El mensaje señala que esta transformación exige una transición socioecológica justa, que, junto con 
impulsar la reconversión productiva, convoque la participación de las y los trabajadores y se 
garanticen sus derechos laborales, cautelando también los intereses locales y comunitarios. Por ello, 
previo a la tramitación del proyecto de ley, se han instalado mesas de trabajo que integran a los 
representantes sindicales y demás actores incumbentes para desarrollar un proceso colaborativo 
para, entre otros, diseñar un plan laboral que asegure la reubicación de los 349 trabajadores y 
trabajadoras de la Fundición en otras faenas de Codelco. 

3. Fortalecimiento de la capacidad de fundición del Estado. 

El mensaje afirma que insistirán en promover el aumento de la capacidad de fusión a través de 
iniciativas que concilien una mayor producción de cobre refinado con altos estándares ambientales, 
generando encadenamientos productivos y empleo en todos los rubros asociados al desarrollo de 
nuestra minería. En 2021, el 70% de la capacidad de fundición instalada en Chile es de propiedad del 
Estado. Las fundiciones de Chuquicamata, Potrerillos y Caletones, a diferencia de Ventanas, se ubican 
en zonas retiradas de los centros urbanos, desde que la empresa implementara el traslado de los 
habitantes de los campamentos mineros aledaños, traslado de población que no es viable en el caso 
de Ventanas. Se encomendará a un Consejo Asesor Presidencial el diseño de propuestas concretas 
para aumentar la capacidad de fundición. 

4.  Procesamiento de los productos de la pequeña y mediana minería.  

La iniciativa asegura que la función de fomento de ENAMI se cumplirá en los mismos términos 
concebidos por la ley N° 19.993, manteniéndose la capacidad de recibir en la División Ventanas los 
productos que envíe ENAMI, como si fueran a ser tratados en la Fundición Ventanas, así como la 
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obligación de Codelco de garantizar su procesamiento, utilizando para ello sus otras fundiciones y 
refinerías, y preferentemente la Refinería Ventanas. De este modo, no se compromete ni pone en 
riesgo el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la ley N° 19.993, ni la función de fomento 
que le corresponde a la Empresa Nacional de Minería. 

 

El proyecto de ley consta de un artículo único permanente y dos disposiciones transitorias: 

El artículo único contiene las siguientes modificaciones puntuales al artículo 2° de la ley N° 
19.993 que Autoriza a la Empresa Nacional de Minería para transferir a la empresa Corporación 
Nacional del Cobre de Chile la fundición y refinería Las Ventanas: 

• En el inciso segundo, que dispone la celebración de acuerdos y contratos entre ENAMI y 
Codelco para que ésta provea los servicios de fundición y refinación, se reemplaza la 
referencia a la Fundición y Refinería Las Ventanas, por una referencia general a las 
fundiciones y refinerías de Codelco Chile y, preferentemente, la División Ventanas. De ese 
modo, se permite que los servicios referidos sean prestados en otras instalaciones. 

• En el inciso tercero, se suprime la obligación para Codelco de mantener en Ventanas la 
capacidad de fusión y refinación para el tratamiento de los productos de la ENAMI, pero 
manteniendo el mandato de garantizar, sin restricción ni limitación alguna, el procesamiento 
de dichos productos. 

• En el mismo inciso tercero, se incorpora un párrafo nuevo, que establece la obligación de 
mantener en la División Ventanas la capacidad de recepcionar los productos de la pequeña 
y mediana minería que envíe la ENAMI, y de garantizar la materia prima y flujo necesarios 
para el pleno funcionamiento de la Refinería, dando cumplimiento a la normativa vigente. 

• En el inciso sexto, que prohíbe la enajenación o transferencia de todo o parte de la Fundición 
y Refinería Las Ventanas sin autorización legal previa otorgada al efecto, se incorpora una 
excepción para aquellas enajenaciones que tengan por objeto el cumplimiento de las 
obligaciones de la ley N° 20.551, sobre cierre de faenas mineras, incluyendo la posibilidad de 
reconvertir o redestinar instalaciones en desuso. 
 

El artículo primero transitorio dispone que las obligaciones de Codelco, respecto de los 
productos de la pequeña y mediana minería en los términos y condiciones que establece el presente 
proyecto de ley, corresponderán a la capacidad máxima histórica tratada en la Fundición Ventanas. 

El artículo segundo transitorio dispone la creación de un Consejo Asesor Presidencial de 
Fundición y Refinería, cuyo objetivo será generar una propuesta destinada a aumentar la capacidad 
estatal de fundición de cobre del país, teniendo especial consideración por la protección de la vida, 
salud, seguridad de las personas y con pleno respeto al medio ambiente, todo ello de acuerdo a las 
mejores técnicas disponibles.  
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RESUMEN TRAMITACIÓN  

 

1. RESUMEN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL (CÁMARA) 

1.1. DETALLE PRIMER INFORME DE LA COMISIÓN DE MINERÍA Y ENERGÍA* 

* 7 sesiones celebradas entre el 17 de agosto y el 5 de octubre de 2022 

1.1.1.    >> INTEGRANTES COMISIÓN3  

UDI Álvaro Carter 

UDI Marco Antonio Sulantay 

RN Andrés Celis 

PDG Yovana Ahumada 

PPD Cristian Tapia 

PS Nelson Venegas 

FRVS Jaime Mulet 

CS Diego Ibáñez 

INDEPENDIENTE  
(Sin Bancada) 

Gonzalo de la Carrera 

INDEPENDIENTE  
(Bancada P. Republicano) 

Harry Jürgensen  

INDEPENDIENTE 
(Bancada Frente Amplio) 

 

Marcela Riquelme 

INDEPENDIENTE 
(Bancada EVOPOLI) 

Christian Matheson 

 
3  Asistieron también los diputados Daniella Cicardini, Tomás Lagomarsino, Jorge Guzmán (en reemplazo de Christian 

Matheson), María Francisca Bello (en reemplazo de Diego Ibáñez), Chiara Barchiesi (en reemplazo de Harry Jürgensen). 
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INDEPENDIENTE 
(Bancada Radical-Liberal) 

Sebastián Videla 

1.1.2. >> DISCUSIÓN EN COMISIÓN 

• El diputado Gonzalo de la Carrera afirmó que según antecedentes que le fueron entregados, lograr el 99% de 
captura de gas en Ventanas se requiere una inversión requerida de US$ 500 millones, y de ser así, pidió dar 
esta para darle una “nueva vuelta a la decisión”. Por ello solicitó que se presenten los estudios de factibilidad. 

• El diputado Jaime Mulet opinó que el artículo segundo transitorio es insuficiente, ya que solo corresponde 
a una comisión, pero el compromiso es que Chile no pierda ni vea reducida su capacidad de fundición y 
refino y se está cerrando una de las seis fundiciones del país. 

• El diputado Tomás Lagomarsino explicó que se presentó una indicación para establecer en la ley que en la 
eventualidad de que el Estado de Chile invierta directa o indirectamente en una nueva fundición, esta se 
emplace preferentemente en la Región de Valparaíso. 

• El diputado Nelson Venegas opinó que el cierre de la Fundición Ventanas fue una decisión inconsulta y 
demasiado recriminatoria para Codelco, considerando los efectos importantes que tiene en el distrito, ya 
que hoy experimentan contaminación, pero también podría haber desempleo. Consultó también sobre 
las acciones que se realizarán respecto a las comunas por el material particulado y por la responsabilidad 
ante la contaminación que tienen las otras empresas privadas del lugar. 

• El diputado Cristián Tapia manifestó estar desconcertado puesto que se llegó a un buen acuerdo con los 
trabajadores de Ventanas, pero no se sabe qué pasa con la comunidad y los contratistas. Afirmó también 
que hoy en día la tecnología permite tener una fundición en el centro de una ciudad, captando hasta el 
99% de los contaminantes. 

1.1.3.  >> INVITADOS COMISIÓN 

INSTITUCIÓN NOMBRE COMPLETO CARGO 

ESTADO 

Ministerio de Minería Marcela Hernando Ministra 

Ministerio de Minería Willy Kracht Subsecretario 

GOBIERNO LOCAL 

Municipalidad de Quintero Lizet Lobos Jefa del Departamento de 
Medio Ambiente 

Municipalidad de Puchuncaví Pablo Castro Director Jurídico 

Municipalidad de Puchuncaví Ricardo Quero Concejal 

EMPRESAS DEL ESTADO 
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Corporación Nacional del 
Cobre (Codelco) 

Máximo Pacheco Presidente del Directorio 

Corporación Nacional del 
Cobre (Codelco) División 

Ventanas 

Juan Peña Director del Sindicado Turnados  

Corporación Nacional del 
Cobre (Codelco) División 

Ventanas 

Andrea Cruces Presidenta del Sindicato Nº 1 

Empresa Nacional de Minería 
(ENAMI) 

Jaime Pérez de Arce Vicepresidente Ejecutivo 

Empresa Nacional de Minería 
(ENAMI) 

Marcelo Rocha Fiscal 

GREMIOS Y ASOCIACIONES 

Sociedad Nacional de Minería 
(SONAMI) 

Jorge Riesco Presidente 

Instituto de Ingenieros de 
Minas de Chile 

Sergio Demetrio Presidente 

Asociación de Pirquineros de 
Tierra Amarilla 

Joel Carrizo  Presidente 

1.1.4.  >> DISCUSIÓN INVITADOS 

TEMA ARGUMENTO NOMBRE Y CARGO 

ESTADO 

Alternativas 
laborales para los 

trabajadores 
 

Se ha trabajado conjuntamente sobre cómo se va a asegurar una 
reconversión industrial con empleabilidad y una transición justa. Se 
ha ofrecido a los trabajadores de la Fundición trabajo en algunas de 
las divisiones de Codelco  y para aquellos que no quieran aceptar, 
se les ha ofrecido un plan especial voluntario de retiro. Explicó que 
se ha tomado contacto con las 69 empresas contratistas en la 
Fundición Ventanas para ver de qué manera se va a resolver el tema 
de la empleabilidad de los trabajadores que tienen asociados. 

Máximo Pacheco 
Presidente del 
Directorio de 

Codelco 

Opinó que la revisión del proyecto de ley es importante para la 
zona, puesto que siempre se ha solicitado que se implementaran 
las mejores tecnologías disponibles, tanto para Codelco como para 
las demás empresas que están en el polo industrial, y que preocupa 
de sobremanera que los trabajadores queden a la deriva, por lo que 
es necesario que el Gobierno pueda acompañarlos. 

Lizet Lobos          
Jefa del 

Departamento del 
Medio Ambiente de 

Municipalidad de 
Quintero 

Capacidad de 
fundición en Chile 

Afirmó que el problema de fondo es la capacidad de fundición del 
país en el largo plazo. Fundición Ventanas procesa alrededor de 
400.000 toneladas de concentrado de cobre al año, y Chile, el año 
pasado, exportó como concentrado sin refinar, 13 millones de 
toneladas, de manera que el espacio que hay para construir nuevas 
fundiciones es grande y eso es algo que requiere una mirada 
técnica y política.  

Willy Kracht 
Subsecretario de 

Minería  
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Afirmó que el problema que se tiene en Chile es que las fundiciones 
de cobre son muy antiguas, y es una industria cuya tecnología ha 
cambiado mucho en los últimos años. ENAMI tiene un proyecto de 
nueva fundición, que significa traer tecnología de avanzada que 
captura el 99% de las emisiones que emiten este tipo de negocios 

Jaime Pérez de Arce 
Vicepresidente 

Ejecutivo de ENAMI 

Impacto para 
pequeños y 

medianos mineros 

Afirmó que para los pequeños y medianos mineros no habrá ningún 
impacto negativo, ya que el poder de compra va a continuar en 
Ventanas. No va a haber ningún costo adicional de transporte, 
porque entregarán su mineral a Ventanas, y Codelco les devolverá 
cobre metálico. 

Máximo Pacheco 
Presidente del 
Directorio de 

Codelco 

Planteó que el proyecto de ley no debería establecer tope de 
toneladas a recepcionar desde ENAMI puesto que se restringe la 
posibilidad de subir la producción de acuerdo a los precios y al 
descubrimiento de nuevos yacimientos, perjudicando a futuro a los 
medianos y pequeños mineros. 

Joel Carrizo 
Presidente de la 

Asociación de 
Pirquineros de 
Tierra Amarilla 

Explicó que el cierre de la Fundición por sí solo, o el traslado 
necesario de los minerales o concentrados a otras instalaciones, 
debiera ser algo que resuelva ENAMI directamente con Codelco y 
no debería impacto negativo en la pequeña minería en lo 
inmediato. La pequeña minería tiene tarifas anuales que aseguran 
una cierta estabilidad en los precios que se le pagan, pero esa tarifa 
se va creando en base a elementos de mercado y si en el largo plazo 
esas condiciones van cambiando, sí van a afectar las tarifas. 

Jorge Riesco 
Presidente de 

SONAMI 

Oposición al cierre 
 

Expresó que la decisión adoptada de cerrar la Fundición Ventanas 
no es compartida por los trabajadores porque se están cerrando 
planteles productivos de una empresa estatal. Además, no se 
consideraron las opciones que, desde hace más de cuatro años, han 
presentado los trabajadores y dirigentes sindicales, respecto a 
cómo invertir para poder desarrollar industrias limpias que 
aseguren la salud y el medio ambiente. 

Juan Peña    
Director del 

Sindicato Turnados 
Codelco Chile 

División Ventanas 

Expresó que se vieron obligados que sentarse a conversar sobre el 
futuro de los trabajadores luego del anuncio y abrirse a trabajar en 
el proyecto de ley porque no quieren que se cierre la Refinería. Pero 
eso no quiere decir que están de acuerdo con el cierre de la 
Fundición.  

Andrea Cruces 
Presidenta del 

Sindicato Nº 1 de 
Codelco División 

Ventanas 
Episodios de 

intoxicaciones  
Señaló que el cierre de la Fundición se justifica por intoxicaciones 
respecto de las cuales no se ha podido comprobar que tengan 
relación con Codelco y “no hay ningún estudio serio” que 
determine que la culpabilidad de las intoxicaciones masivas que 
han ocurrido en el último tiempo radique en la empresa estatal. Así 
opinó que es necesario legislar respecto a la situación de las otras 
15 empresas que operan en el polo industrial. 

Juan Peña    
Director del 

Sindicato Turnados 
Codelco Chile 

División Ventanas 

Afirmó que el 6 de junio de 2022 hubo un peak de contaminación y 
el día 17 de junio se anunció la decisión del cierre debido a las 
intoxicaciones, pero aun estando cerrada la Fundición un mes, las 
intoxicaciones aumentaron en la ciudad de Quintero, y hasta el día 
de hoy, no se sabe qué fue lo que intoxicó a la gente. Dijo unca se 
les ha hecho un examen a las personas intoxicadas y que un informe 
de Contraloría de mayo de 2022 establece que no hay evidencia ni 

Andrea Cruces 
Presidenta del 

Sindicato Nº 1 de 
Codelco División 

Ventanas 
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estudios que indiquen que las intoxicaciones que se produjeron en 
2018 fueran causadas por Codelco Ventanas. 

Destino de los 
concentrados de 

ENAMI 

Consideró que Codelco debería tener libertad para hacer con los 
concentrados lo que le resulte más conveniente, es decir, no 
obligarle a fundir esos concentrados en otras de sus fundiciones 
porque le puede resultar más oneroso, sino que se le permita hacer 
el negocio que más les convenga con esos productos que reciben 
de ENAMI en Ventanas, entendiendo que si el movimiento de esos 
concentrados supone mayores costos, son de cargo de Codelco. 

Jaime Pérez de Arce 
Vicepresidente 

Ejecutivo de ENAMI 

Manifestó que el proyecto de ley no debe poner límites en cuanto 
a que se va a recibir los concentrados que “históricamente” le ha 
enviado la ENAMI, porque el país lo que necesita es más minería. 
También se le debe dar flexibilidad a Codelco para ver dónde y 
cómo procesar, ya que no puede establecerse que solo se funda en 
las fundiciones de la empresa estatal. 

Sergio Demetrio 
Presidente del 

Instituto de 
Ingenieros de 
Minas de Chile 

Alternativas al 
cierre de la 
fundición 

Explicó que se apunta a tener fundiciones limpias y rentables. Para 
ello se requiere una capacidad del orden de dos a tres veces la de 
Ventanas, y eso exige una inversión de aproximadamente US$ 
1.500 millones. 

Willy Kracht 
Subsecretario de 

Minería  

Opinó que no considera razonable cerrar Ventanas, ya que la 
solución en primera instancia podría ser apagar y cerrar los 
convertidores que son el problema de la contaminación y procesar 
solamente la fusión para llegar a obtener metal blanco, un 
producto intermedio en la fundición, que se puede vender o 
procesar en otras fundiciones. 

Sergio Demetrio 
Presidente del 

Instituto de 
Ingenieros de 
Minas de Chile 

Consejo Asesor 
Presidencial de 

Fundición y 
Refinería 

El proyecto de ley propone la creación de un Consejo Asesor 
Presidencial de Fundición y Refinería a objeto de aumentar la 
capacidad estatal de fundición de cobre en Chile, considerando la 
protección de la vida, la salud, la seguridad de las personas y el 
pleno respeto al medio ambiente, y el no abandono de la industria 
de fundición en el país, ya que la capacidad de fundición se 
desarrollará mediante la generación de propuestas concretas y 
fundadas, cuyo diseño y estudio se encomendará al referido 
Consejo, integrado por todos los sectores. 

Marcela Hernando 
Ministra de Minería  

Expansión del 
escorial 

Añadió que la Fundición genera escoria como residuo, la que se 
deposita frente a las instalaciones, en un lugar que hoy está 
declarado como un humedal urbano y que tiene un espacio 
limitado para seguir recibiendo escoria. Por tanto, si se quisiera 
mantener la Fundición en el lugar en que está emplazada, sería 
necesario levantar un proyecto para darle continuidad al escorial. 

Willy Kracht 
Subsecretario de 

Minería  

Impactos al medio 
ambiente 

Se refirió a los impactos ambientales de la actividad de Codelco que 
ha dañado uno de los humedales más grandes de la comuna de 
Puchuncaví, el humedal Los Maitenes Campiche, hoy reconocido 
por el Ministerio del Medio Ambiente, ya que en un lugar aledaño 
hay un escorial de la escoria final de cobre asociada a la Fundición 
que suma una cantidad de 4.7 millones de toneladas. 

Ricardo Quero 
Concejal de 
Puchuncaví 
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VOTACIÓN EN SALA EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL  
TIPO A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

General (18-10-2022)    

  100 26          20 

Particular (18-10-2022) 

Indicación renovada del diputado señor Tomás 
Lagomarsino, para incorporar un nuevo inciso segundo en 
el artículo 1° de la ley N° 19.993, del siguiente tenor: “Si por 
cualquier circunstancia el Estado invirtiere, directa o 
indirectamente, en una nueva fundición de alto estándar 
industrial y ambiental, ésta deberá cumplir con el requisito 
sine qua non de que se encuentre en la región de Valparaíso 
o en las regiones en las que, eventualmente, se subdivida. 
Esta nueva instalación deberá comenzar a funcionar 
durante o con posterioridad al cierre de la fundición 
anterior con el objeto de que no se vea afectada la actividad 
económica de la zona.”. 
 

93           38 15 

Indicación renovada de parte del Ejecutivo, para agregar un 
numeral 1, nuevo, al artículo único del proyecto, pasando el 
actual numeral 1 a ser 2, y así sucesivamente, que consta 
en la página 1 del comparado, del siguiente tenor: “1) 
Reemplázase, en el inciso segundo, la expresión “la 
fundición y Refinería Las Ventanas”, por la siguiente 
“Codelco Chile, sus fundiciones y refinerías y 
preferentemente la División Ventanas”.”. 
 

85           49 12 
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PROYECTO DE LEY VOTADO EN SALA EN PRIMER TRÁMITE 
 

PROYECTO DE LEY 

 “Artículo único.-  Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 2 
de la ley N° 19.993, que autoriza a la Empresa Nacional de Minería para transferir a la empresa 
Corporación Nacional del Cobre de Chile la Fundición y Refinería Las Ventanas: 

 

 1. En el inciso tercero: 

 

 a) Suprímese la frase “mantener, en la Fundición y Refinería Las Ventanas, la 
capacidad de fusión y refinación necesaria para”.  

 

 b)  Incorpórase a continuación del punto final, que pasa a ser punto y 
seguido, la siguiente oración, “Asimismo, Codelco-Chile deberá mantener la capacidad de recepción 
de dichos minerales y garantizar la materia prima y el flujo que permita el pleno funcionamiento de 
la Refinería Las Ventanas, ambas en la División Ventanas.”. 

 

 2.  Agrégase en el inciso sexto a continuación de la palabra “efecto”, la 
siguiente frase: “, salvo para dar cumplimiento a la ley N° 20.551, que regula el cierre de faenas e 
instalaciones mineras”. 

 

Disposiciones Transitorias 

 

 Artículo primero.- Dentro de los noventa días siguientes a la publicación de 
esta ley, el Ministerio de Minería deberá presentar ante el Congreso Nacional un informe que 
establezca propuestas destinadas a aumentar la capacidad estatal de fundición de cobre del país, 
teniendo especial consideración con la protección de la vida, la salud, la seguridad de las personas y 
con pleno respeto al medio ambiente, todo ello de acuerdo con las mejores técnicas disponibles. 

 

 Artículo segundo.- En el plazo señalado en el artículo anterior, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 52 Nº 1) de la Constitución Política de la República y en el artículo 9 A de 
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la ley orgánica constitucional del Congreso Nacional, el Gobierno de Chile y la Corporación Nacional 
del Cobre de Chile, informarán semestralmente sobre los planes de capacitación para los 
trabajadores de la extinta Fundición Ventanas, su destinación a nuevos puestos laborales al interior 
de la misma División y las políticas de incentivo al retiro, sin perjuicio de otras  medidas de naturaleza 
semejante.”. 

 


